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No se dará curso á ninguna reclamacioi», 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PIIOVINGIA DE ZARAGOZA. 
ARTÍCULO D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E LA. P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Pen ín su l a se 
me ha comunicado con fecha i 6 del actual la siguiente orden. 

E l Sr. Min is t ro de la Guerra dice al de " G o b e r n a c i ó n 
de la Península en t i dei actual lo que sigue.= He dado 
cuenta al Regente del Reino de cunto manifiesta la D i 
p u t a c i ó n provincial de las Islas Balaeres a i solicitar se de
clare que la exenc ión deL servicio mi l i ta r concedida en el 
pá r ra fo 14 del a r t ícu lo 65 de la ordenanza de reempla
zos al hijo de padre que tiene otro sirviendo en el e j é r 
cito sin mas varones de cualquier estado, es estensiva al que 
lo sea de uno que tenga otro sirviendo en la mil ic ia p r o 
vincia l . Enterado de lo espaesto, y teniendo presente que 
los cuerpos de la espresada milicia por el ca rác te r de re
serva del e jérci to que han adquir ido conforme al decreto 
d e j j de Setiembre de ÍS41 deben asimilarse en lo posible 
á los de aquel, y guardarse á los individuos de los unos las 
consideraciones dispensadas á los otros, en cuanto igualmente 
lo sean; conformándose S. A . con el dictamen del t r i b u 
nal supremo de Guerra y Mar ina , ha venido en declarar 
que es estensivo al hi jo de padre que tiene otro sirviendo 
en ia mil ic ia provincial 6 reserva del ejérci to sin mas va
rones de cualquiera estado, el beneficio de la exenc ión del 
pá r ra fo 14 del a r t í cu lo 63 de la precitada ley . Pero t e 
niendo al mismo tiempo presente que lejos de haberse 
reemplazado los enunciados cuerpos en la ú l t ima quinta 
en igualdad con los del e jé rc i to , un sorteo especial c o n 
forme al a r t í cu lo tercero de la ley de 14 de Agosto del 
ano ú l t i m o ha debido decidir y dec id ió quienes de los 
c ínenen ta m i l hombres en ella decretados habian de e n 
trar en el n ú m e r o de los veinte m i l que en el mismo se 
destinaban á mil ic ias ; t ambién se ha servido S. A . decla
rar que el beneficio de la espesada exenc ión no. es a p l i 
cable al hi jo de padre que tenga otro en la mil ic ia p ro 
vincia l procedente de uno de los dos ú l t imos reemplazos 
de 1S40 y r ^ r , mientras eŝ e no cuente dos años de 
servicio en ella ó se halle con su ba ta l lón sobre las a r 
mas fuera de su provincia al hacerse el llamamiento y de
claración de soldados = D e orden del Regente del Reino, 
comunicada por el espresado Sr. Min i s t ro de la Goberna 
c i ó n , Ib traslado á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Lo que se inserta en este periódico p a r a su publicidad, 
Zaragoza 30 de Jul io de i S 4 2 . = J u a n Salvador Ruiz . 

E l Director general de Caminos, Canales y Puertet en 
circular de 16 de l actual me dice lo que sigue. 

A los Ingenieros encargados de las carreteras generales 
di^o con esta fecha lo siguiente.—Siendo conveniente apro
vechar la actual estación para acopiar los materiales que 
hayan de emplearse oportunamente en las reparaciones y 
en la conservación permanente de las carreteras, deberá 
V . atenerse á las reglas siguientes: 

j . a Los acopios se harán según se previno en la c i r -
calar de I . 0 de Agosto del año ú l t i m o . 

1 0 En los puntos donde hayan de ejecutarse las 
reparaciones mas indispensables durante el o t o ñ o . 

2. 0 En todas las leguas, depos i tándolos de d i s 

tancia en distancia para atender á la conservación per 
manente ; debiendo reponerse á medida que se consu-. 
man, de modo que siempre haya aproximadamente 
la m!;ma camidí id disponible. 

2 a Por regla genera! se con t ra rá el. suministro de 
mate'isles en públ ica subasta; pero en los puntos donde 
esta ofreciere graves dificultades se hará por administra
c ión , empleando los peones camineros y auxiliares, aun
que siempre con scña í ímien to de tarea, proponiendo al 
efecto á esta Di recc ión general el Ingeniero respectivo lo 
que juzgue mas conveniente, sin perder nunca de vista 
que no es posible aprontar de una vez ni en poco t i e m - . 
po los fondos que para cada trozo se señalan, siendo por 
tamo en general preferible el sistema de contratas á plazos. 

3 ,3 Las subastas se verificaran ante el Alcalde cons
t i tucional del pueblo que por su s i tuación ofrezca mas co
modidad para la concurrencia de üc i t ado re s , con asisten-
bia del Itigeniero encargado de la carretera ó del que h i 
ciere sus veces, del Depositario donde le hubiese, y del 
Secretario.del A y u n t a m i e n t o . 

4.a Anticipadamente deberá publicarse el anuncio de 
la subasta en el Bole t ín oficial, y por edictos asi en el 
pueblo en que haya de verificarse como en los i nmed ia 
tos. Ademas deberá remitirse copia del anuncio á esta 
Di recc ión general sin pé rd ida de tiempo para que d ispon
ga cuando lo juzgue conveniente su inserción en la Gacela. 

5 ,3 E l Ingeniero encargado de la carretera formará el 
pliego de condiciones que haya de servir para la subasta, 
el cual deberá estar de manifiesto desde el día que se p u 
blique el anuncio en la Secretaria del Ayuntamien to de l 
pueblo donde aquella haya de celebrase. 

6.a El pliego de condiciones e sp re sa rá : 
La calidad y cantidad de los materiales. 
Las canteras ó terrenos de donde hayan de estraerse. 
Los puntos en que deban colocarse. 
E l modo de medir su vo lúmen . 
E l t amaño t ipo de la piedra, siempre que se contrate 

ya machacada, lo cual deberá hacerse por regla general en 
todos ios casos, á menos que por exigir esta circunstancia 
se tema con fundamento que se retraigan los l ic i tadóres . 

Las épocas en que sucesivamente hayan de entregarse 
determinadas cantidades de materiales hasta componer la 
total que se contrate. 

La deducc ión que por via de multa habrá de hacerse 
&l contratista si no entregare para dichas épocas los aco
pios contratados, lá cual consist irá por regla general en 
una rebaja de un diez por ciento de ¡o que hubiese de 
jado, de entregar encada plazo. 

Los pagos que hayan de hacerse al contian'sta, los 
cuales se verif icarán en los meses de Agosto, Setiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre por quintas partes igua
les de la cantidad total designada al márgen de esta c i r 
cular para cada trozo. 

La Depositaría-,-en que se hayan de hacer los pagos, 
que será la misma en que se verifican los correspondien
tes á los demás gastos de la carretera. 

Y finalmente, que ¡a contrata no será valida si no fue
re aprobada por la Di recc ión . 

7.a Del acto ds la subasta se es tenderá una acta que 
firmarán con e l l n g e n i e í o , el Alcalde, el Depositario don
de le hubiere, el rematante, dos testigos y el Secretario 
del Ayuntamiento , en la cual conste haberse observado 



todos l o s r e q u i s i t o s y f o r m a l i d a d e s qne s e p r e v i e n e n , y la 
obl igación á que se sujete e! contratista con arreglo á las 
condiciones, espresándose que en v i r t u d d e este docu 
mento podrá apremiárse le ejecutivamente a l cumpl imien 
t o de ¡o estipulado. 

8.z E l pliego de condiciones, la copia d e los |edicto", 
un ejemplar del Bole t ín oficial en que se halle el anuncio 
de la subasta, y el acta á que la regla anterior se refiere, 
fo rmarán el espediente original que queda rá en la o f i c i 

na del Ingeniero de la carretera, el cual remit i rá á esta 
Di recc ión copia li teral d e dicho espediente para que pue
da recaer la competente a p r o b a c i ó n . 

j) .a El Ingeniero cuidará de recoger del Secretario del 
Ayuntamiento certificación del acta, para uni r la j un ta 
mente con copia del pliego d e condiciones y de la orden 
de esta Direcc ión en que se apruebe la subasta á la p r i 
mera lista en que se acredite alguna cantidad al con t ra 
tista, cumpliendo de este modo lo prevenido en l a c i r 
cular de / . 0 de Febrero de este año . 

J O . La cantidad señalada á cada trozo es en el su
puesto de que ¡a piedra haya de cotratarse machacada; 
pero siempre que esto no sea posible, habrá d e rebajarse 
el impor te d t la mano de obra que para ponerla en 
aquel estado se requiera, y contratar solo los acopios d e 
piedra gruesa por la cantidad que resulte. E l machaqueo 
se hará en este caso por los peones camineros y a u x i l i a 
res necesarios, pero siempre fuera del firme de la carre
tera y con seña lamien to de tarea, previos los ensayos cor-
respondientes hechos á vista del Ingeniero. 

11. Los materiales acopiados se co locarán , según está 
prevenido, á uno y otro lado de la carretera formando 
montones alineados de igual volumen y forma, equid is 
tantes entre sí, debiendo ejecutar este trabajo los peones 
camineros y auxiliares. 

12. En los primeros dias de cada mes se remi t i rá á 
esta Di recc ión por el Ingeniero respectivo 'un estado d e 
¡os acopios verificados en el anterior, a jus tándose al m o 
delo que acompañó á la sircular de i . 0 de Agosto del 
a ñ o ú l t i m o . 

13. A l espresado estado acompañará otro de los 
acopios verificados en las travesías, entradas y salidas de 
los pueblos, asi para la r epa rac ión ó conservación de las 
mismas, como en equivalencia de la mano do obra e m 
pleada en las reparaciones ejecutadas anteriormente. 

14. Los acopios que se hagan en dichas t ravesías , 
entradas y salidas se colocarán en e l mismo orden que 
espresa la regla 11, cuyo trabajo e jecutarán t ambién ios 
peones camineros y auxiliares. 

i ) . Para que estos acopios puedan hacerse opor tuna 
mente pasará sin d i lac ión el ingeniero de la carretera á ca
da Ayuntamiento una nota bien espresiva en que detalle 
asi la cantidad y calidad de la piedra que deba aprontarse 
para la conservación y repa rac ión de la t ravesía , entrada 
y salida del pueblo respectivo, como de la que deba entre
garse en ¡a carretera en compensac ión de la mano de 
obra ya invert ida en reparaciones anteriores con arreglo 
á lo prevenido en la circular de 5 de Diciembre de 184/. 

16. Si se advirtiera resistencia ó morosidad por parte 
de los pueblos en hacer los acopios que les corresponden, 
el Ingeniero respectivo lo hará presente al Gefe pol í t ico 
después de haber hecho por su parte cuantos esfuerzos le 
sugiera su celo para vencer las dificultades que se ofrez
can, y sin perjuicio de dar parte á esta D i r e c c i ó n . Y 
lo traslado á V . S. para su conocimiento, y á fin de que 
se sirva prevenir lo conveniente á los Alcaldes de los pue
blos situados en las carreteras generales, a ü para que asis
tan, acompañados del Secretario del Ayuntamiento, á los 
actos de subasta por interesarse en ello el servicio púb l i co , 
como para que por su parte promuevan con el mayor celo 
y actividad que se hagan oportunamente los acopios de ma
teriales necesarios para reparar y conservar las t raves ías , 
entradas y salidas de los pueblos; esperando que V . S. 
p rocu ra r á por cuantos m-edios estén al alcance de su au to
r idad estimularlos á que presten este servicio exigido por 
la l e y ; y sabrá, llegado el caso, compeler eficazmente á 
los morosos ó indiferentes. 

Y se inserta en el Bolet ín oficial para conocimiento del 
públ ico 1 que los Ayuntamientos de los pueblos de Conta
mina, Bubierca, Ateca, Terrer, Calatayud, E l Frasno, L a 

A l m u n í a , L a Muela, L a Puebla de Alfinden, A l f a j a r i n y 
Bujaraloz situados en la carretera general cumplan cuan
to a ellos se refiere en cík/ia circular, d á n d o m e aviso de 
quedar en cumplimentarlo, y d su tiempo de haber cubierto 
e l contingente de cargos de piedra que en equivalencia de 
la mano de obra empleada en.la composición de sus t r a 
ves ías , entradas y salidas, les haya pedido el Ingeniero 
encargado de la misma, pues de no hacerlo asi les e x i g i r á 
la debida responsabilidad. Zaragoza y Ju l i o 26 de 1842.= 
J u a n Salvador Rutz. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado 
á este Sr. Regente con fecha ¡6 de este mes la orden que 
dice asi . 

Por el Ministerio de Hacitnda se ha trasladado é este de m i 
cargo en 7 del actual la Real dreien que con la misma fecha sa 
dirigió por el mismo al Director general de aduanas, aranceles 
y resguardos del tenor siguiente.—He dado cuenta al Regenta 
del Reino del espediente instruido en este Ministerio en virtud 
de reclamaciones de! intendente Subdelegado de Rentas de Ma
dr id , de los de otras provincias y de algunos Capitanes genera
les, dirigidas por el Ministerio de la Guerra , demostrando en 
todas la urgente necesidad de derogar la regla décima de las 
comprendidas en la circular de 30 de Junio de 1841 , en que sa 
manda que ¡os géneros de contrabando aprehendidos se vendan 
en piibücs subasta, con la obligación de espertar los ilícitos ea 
el ténnitio y bajo las precauciones que el Juzgado determine. Pe
netrado S. A. de que si bien esta disposición se adoptó con et 
laudable fin de proteger la industria nacional, la esperiencia ha 
demostrado que produce efectos contrarios, porque rara vez s« 
presentan licitadores que lomen ios géneros de comiso con aque
lla condición, y esto ofreciendo en genera! precios ínfimos é 
insignificantes, de que resulta el deterioro consiguiente en 
los almacenes, y que los aprehensores ya sean carabineros, 
ya tropa del ejército, carezcan cic! justo premio de su trabajo; 
persuadido de que ¡a Hacienda falta de recursos en los actuales 
y notorios apuros de! Erario no puede abonar á dichos aprehen
sores una prima equivalente al valor de los géneros , que seria 
el único medio capaz de evitar tocos los inconvenientes, pudién
dose inutilizar ó quemar los prohibidos, como se practicó en 
otra época , y teniendo S. A . presentes estas y otras graves con
sideraciones de justicia , de política y de economía, después da 
haber oido el dictamen del Asesor da la Superioteudencia da 
Hacienda pública , y en vista da lo espuesto por esa Dirección 
en Junta de aduanas y aranceles en 23 de Marzo último , y de 
conformidad con el Consejo de Ministro?, sa ha servido resol
ver : que para conciliar en lo posible estos éstfemds,-se i agan en 
la referida circular de 30 de J U Ü I O de 1841 ¡as alteraciones si
guientes: i.a Queda derogada la regla 10.a de la misma circu
lar, y ¡os géneros ilícitos aprehendidos se vendarán en pública 
almoneda á la "menuda con arreglo A la 4.a disposición de la 
Real orden de a6 de Junio de 1840 ; y cuando por falta de l i 
citadores en el punto donde exista el Juzgado que conozca de la 
causa no pueda darse taiida con un precio regular á los eomi-
«ados cualquiera que sea su clase , podrán trasladarse á la capi
tal da la provincia, de cuenta y riesgo de los aprehensores, y 
con su conocimiento , a fia de proporcionar ¡a venta con mas 
ventaja, ft.a La regla 2.a de la espresada circular de 30 de Ju
nio relativa s la distribución de comisos en los que se hagan por 
la tropa , se hará estensiva á ios que verifiquen el resguardo de 
carabineros ó buques de la arreada. 3.a Las aprehensiones de 
géneros ilícitos que se ejecuten por ios resguardos sin concurren
cia de las tropas del Ejército, quedarán legitimadas y consuma
das sin mas trámites que la declaración pericial de las vistas de 
aduanas con asistencia de los aprehensores, ó en su defecto de 
los que se nombren por la Junta si en él término de ocho dias 
no se presentase el interesado á reclamar los efectos aprehendi
dos ante los Tribunales competentes, ó no hubiese reos presos. 
4.a Esta Junta para tales casos de ser solo aprehensor el resguar
do, se compondrá del Intendente, Contador, Administrador de 
provincia, del Asesor de la Subdeiegacion y Comandante ó se-
gundo gefe de dicho cuerpo , y su fallo gubernativo será sufi
ciente para acordar la venta da los géneros y proceder á su dis
tribución, ¿.a Quedan vigentes la Real instrucción de 8 de Ju
nio de 1803, ¡a Real orden de 30 de Mayo de 1840, y la cir
cular de 30 de Junio de 1841, en cuanto no se opongan á las 
aclaraciones que contiene la presente , y que han de regir hasta 
que las Cortes decreten definitivamente la ley general de delitos 
de contrabando y la que comprenda la parte de eníuieiamiento 
de ellos y de los demás en que feaga interés la Hacienda pú
blica, en cuya redacción se ocupa el Gobierno. De orden, de 
S. A. lo digo á V. E . para su inteligencia y demás efectos con-
figuieutes, previniéndole lo comunique a todos los Intendentes, 



Subdelegados de Rentas para su respectivo cumplimiento.r:Lo 
qUa traslado á V . S. para su inteligencia y efíctos consiguientes 
e¡i ese Tribunal. 

Fisto por esta Audiencia en la Plena dtl ai de este raej, 
lia acordado, que por los Intendentes, Subdelegados de Ren
tas de las tres provincias de este Reino , se lleve á efecto 
su contenido, y lo mismo por los demás á quienes corres
ponda , para lo que se circule por medio de los Boletines 
oficiales de aquellas. Zaragoza 43 de Julio de ¡S^i.^zDon 
Mariano Broto, 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Estando mandado en el articulo 3. 0 del Real decreto de 49 
de Abr i l de 7839 la presentación semestralmente de las fees de 
existencia de todos los Tííüios y Grandazas para dirigirlas s la 
Contaduría general de Valores, se hace preciso que ios que tie
nen consignado el pago dé Lanzas en la Tesorería de esta pro
vincia lo verifiquen sin demora eu la Contaduría de Rentas de 
la misma, por lo que respeta al semestre vencido de! presente 
año, avisando á dicha dependencia ios que lo realicen directa
mente en la Corte , para su Gobiarno. Zaragoza 16 de Julio de 
184a.^Pascual de Caceta. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
de Tiaragoza. 

Cumpliendo esta Comisión con lo mandado en el Reglamento 
aprobado por S. M . en 17 de Oetubre del año 1839, por el pre
sente cita, llama y emplaza para el dia primero del próximo Se
tiembre á todos los que aspiren á examinarse de maestros da 
escuela elemental completa , y de escuela superior de instrucción 
primaria debiendo observar las regias siguientes. 

i.a Los aspirantes se presentarán en ¡a Secretaría de esta 
Comisión, establecida en el Gobierno político, hasta el 31 del 
actual inclusive, exhiviendo la fé de bautismo legalizada con que 
acrediten tener veinte años cumpíiJos de edad, y una certifica
ción también legalizada del Ayuntamiento y cura párroco del 
pueblo de su último domicilio, siempre que hayan residido en él 
mas de seis messs, que justifique su buena conducta moral y po
lítica. 

a.a Los exámenes para escuela elemental completa versarán 
sobre las materias siguientes. Principios de Religión y moral, 
doctrina cristiana por el catecismo de la Diócesis, hisiórico de 
Fieuri y compendio de la Religión por Pinto. Lectura en libro 
impreso y en manuscrito antiguo y moderno. Escritura en letras 
mayúsculas y minúsculas, y en la usual de cada aspirante. P r i -
cipios de aritmética, teórica y práctica de la numeración, adi
ción, sustracción, multiplicación y división por números enteros 
y denominados, fracciones comunes y decimales. Elementos de 
gramática castellana , conocimiento de las partes de la oración, 
análisis gramatical y ortografía teórica y práctica. Sistemas psra 
la dirección, gobierno y enseñanza de las escuelas y métodos es
peciales de lectura y escritura. Estos exámenes se harán por es
crito y oralmente ó sea por preguntas, siendo su duración la de 
dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para escuela superior 
lo serán poi' las materias siguientes. Aritmética hasta el cono
cimiento ds las proporciones, reglas de tres y de compañía con 
los quebrados comunes y decimales. Nociones de geometría, lí
neas rectas y curbas, perpendiculares, paralelas, ángulos, pro
piedades do los triángulos, superficies de los polígonos y del cír
culo, volumen y solidez de los cuerpos. Dibujo lineal. Nociones ge
nerales de física é historia natural aplicables á los usos comunes 
da la vida. Elementos de geografía é historia, particularmente 
las de España, algunas nociones da las esferas terrestre y armi-
lar. Y todo lo que se comprende en la enseñanza primaria ele
mental con alguna estension en lo relativo á insiruccion moral y 
religiosí!. Este examen se realizará en los mismos términos que 
el de la escuela elementa!, su duración será la de tres horas y 
los ejercicios públicos. 

Las que t r á u a de ser «xaminada* de maestras presentarán en 
la Secretaría de la Comisión iguales documentos á los que se exi
gen » los maestros y í'é ds casidas, si lo fueren, y el examen 
versará sobre las materias siguientes. Religión y moral, lectura, 
escritura y cuentas p j r númaros enteros hasta la división de pe
queñas cantidades por divisiones simples, y en las labores pro
pias de su sexo, especialmente en ¡as mas usuales y de inmediata 
utilidad para las familias pobres. El orden del examen es escri
bir simultáneatnsnte el alfabeto y las sentencias ó máximas que 
se las dicten en letras mayúsculas y minúsculas. No se harán 
preguntas por escrito, sino que se pasará al examen verbal é i n 
dividual, caineuzando por la doctrina cristiana, lectura eu libro 
impreso y manuserito y preguntas sobre gobierno de las escue
las deberes da las maestras con respecto á las autoridades, á los 
padres y á las niñas que han de tener ¿su cuidado, especialmeata 

en lo relativo al aseo, laboriosidad y conducía moral y religiosa 
de sus discípulas á quienes deben preparar convenientemente para 
que lleguen á ser buenas madres de familia; y por última se tas 
examinará sobre el contenido del reglamento de escuelas, que asi 
como el de exámenes se hallan venales en la administración pr in
cipa! de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones de gramática castellana y especial
mente de ortografía, geografía é historia se las preguntará ísm-
bien sobre estas materias, por cuya instrucción merecerán sitm-
pre la nota de sobresalientes con e! número tercero, que marea 
e! grado superior, si en las materias de rigurosa enseñanza no 
esiuvissen atrasadas. Estos ejercicios ó exámenes de maestras no 
son públicos. 

Conforme á lo dispuesto en el artículo aa del plan provisio
nal de instrucción primaria, continuarán pagando los maestros y 
maestras de escuela elememaJ y superior por el título certificado 
y demás gastos de examen las mismas cantidades que se pagan 
en la actualidad. 

Como que las notas de censura son por la califiijacion de apro
bado número 1 . ° , superior número a. 0 y sobresaliente nú
mero 3. 0 , los maestros de ia clase eiement;;! que teniendo tí
tulo con el número I . 0 aspiren á obtenerlo con el 2. 0 ó 3. 0 
se someterán á nuevo exámen y satisfarán solo ios derechos da 
este examen en caso de haber merecido ia censura correspon
diente , sin que deban pagar nada por el nuevo título que se les 
espida, Y para que llegue á noticia de todos se manda publicar 
el presente edicto en ¿I Diario constitucional de esta ciudad y 
Boletín oficial de la provincia. Zaragoza 1. 0 de Agosto da 
1842,.~MU G. P. Presidente , Juan Salvador Ruiz.zzMauuel Es
teban Zarazaga, Secretario. 

B i Intendente m i l i t a r de l 6. 0 Di s t r i t o . > 
N o habiendo resultado remate en la subasta celebrada 

en ¡a Intendencia ni i i i tar de las Islas Baleares, para asegu
rar el suministro de provisiones á las tropas y caballos 
que guarnecen dichas Isisf, á contar desde r . 0 de O c t u 
bre p i ó x i m o y concluir en fin de Setiembre de 1843, 
ha dispuesto el Exctno. Sr. Intendente aeneral se celebre 
otra nueva subasta en ios estrados de la Intendencia gene
ra! á las doce del dia 18 del presente mes, con arrt-glo 
al pliego general de condiciones; adviniendo que después 
de adjudicado á favor del mejor postor, no se oirá mejo
ra alguna por ventajosa que sea. Zaragoza í . 0 de Agosto 
de 1842 =Francisco Fonteia = Juan B . . ¿ y u s , Secretatio. 

E l Intendente militar del 6. 9 Distrito. 
No habiendo resultado remate en la subasta celebrada el St 

del actual en la intendencia militar de este Distrito para el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en el mismo por tiempo de un año que ha de regir des
de 1. 0 de Octubre hasta fin de Setiembre de 1843 , ha dispues
to el Excmo. »r. Ititendeute genera!, se celebre otra nueva su
basta con igual objeto en los estrados de la Intendencia general 
militar á las doce del dia 16 de Agosto próximo, en el concepto 
de que verificado el remate no se admitirá proposición alguna 
por ventajosa quesea. Zaragoza ag de Julio de i 8 4 a . = F r a a » 
cisco Fonteia. 

2>. Emeterio Sanz, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Juez de primera instancia de la villa de Caspe y su par
tido &c. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á cuantos pre

suman tener derecho á la capellanía laical en la villa de Mae-
lla , fundada por los ejecutores de Juan Domingo Millan y Ma
ría Josefa Libreros, cónyuges, bajo la invocación del glorioso 
S. José , se presenten en este Tribunal dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publicación de este edicto, á de
ducir su acción en la instancia promovida á nombre de Esteban, 
Lamberta y Lucía Catalán , de Valero y Pedro Valen y de Jo
sefa Bielsa , en representación de su marido Alejandro Valen, 
ausente, pues pasado dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Caspe á aa de Julio de 
i84a .r:Emeterio Sanz.rrPor su mandado.ziBenito Morer. 

Juzgado de primera instancia de Soria. 
E n la n'>che del uno al dos del corriente , fueron robadas de 

la laguna de S, Pablo término de Zamajon, y de la pertenencia 
de Rafael Garces, vecino de Tap ía la , una muía pelo negro, de 
edad de siete á ocho años , grande de cabeza , un poco pela
da de las ancas, de altura algo mas de seis cuartas. Una ye
gua pelo castaño de alzada de seis cuartas y media, de edad 
de nu»ve años , con un lunar de una uñada, mas abultado el pie 
derecho, con un bulto pequeño delante de las tetas y ademas se 
llevaron dos costales y dos cabezadas, cuyo robo verificaron dos 
hombres desconocidos que llevaban una carabina y uabaja, e l 



primero Je cinco pies y fres pulgadas de alíura poco fflas 6 me
nos, pelo negro , cerrado de barba con patilla grande, con pan
talón de pana roya y pañuelo encarnado en la cabeza, y el se
gundo de cinco pies de estatura, pelo castaño, calzón corto da 
pana roya, calcetas blancas, alpargatas abiertas y pañuelo encar
nado en la cabeza, y en averiguación de los perpetradores del. 
d«1ito s» está instruyendo en este Juzgado de la capital la cor
respondiente sumaria, por lo que se ¡nvitan á ios Alcaldes cons-
tifucionales de la provincia de Zaragoza , para que si pudiesen 
ser habidos los remitan á este juzgado con las caballerías y efec
tos robados , por convenir á la recta administración de justicia» 
Soria 27 de Julio de 184a.zzCarlos de Collafltes, 

En la cansa criminal pendieitte en este Juzgado de primerá 
instancia de Calarayud, contra José Franco, soltero natural da 
Viilafeliche, de oficio arriero, de 21 años , estatura cumplida» 
pelo castaño, ojos royos, recio de cuerpo, color bueno, poca bar
ba, vestido rie calzón y chaleco de pana azul, calcillas, alparga
tas y pañuelo en la cabera, sobre intentada violencia en despo
blado de María Cruz Navarro, se ha decretado la prisión de di» 
ebo franco,—Luciano Onuzar. 

Venciendo en San Juan de j u n i o del año 1843^ etr ve2 
de Nat ividad del presente, el a r r i endó de los graneros si--
tos en las heras de S. Aguslin de la pertenencia del C a b i l 
do de la Seo de la misma, y cuya subasta se halla s e ñ a l a 
da para el 8 de Agosto p t á x i n i o , se hace saber al públ ico 
á fin de que le sirva de gobierno. Zaragoza 30 de Ju l io 
de 1841=: ?. O. D . S. C. P - R a m ó n Mazo. 

E ! ordinarit) de la v i l l a de Pina que salió de esta ciu* 
dad para aquel punto el t r de Ju l io ú l t i m o ; llevaba e n 
tre otros encargos un proceso pendiente en aquel juzgado 
de i . a Instancia entre el presb í te ro D.. Gregorio Lasala 
y D . An ton io Claver vecinos ambos de la referida v i l l a . 
Dicho proceso se estravió del carro i i n que hasta el d ía 
haya sido posible el encontrarlo; y por sí alguna per
sona lo hubiese recogido, se les suplica por medio del 
presente anuncio tengan la bondad de manifestarlo ya eti 
la imprenta de este per iód ico ó á cualquiera de los A l c a l 
des constitucionales de Past t iz , la Puebla de Alfindenj 
Alfa jar i i i j Nuez, Viüafra ivca , Osera, Aguilar y Pina, 
se dará la competente grat if icación. 

La conduta de cirujano del pueblo de Novil las se halla 
vacante, su do tac ión son j o cahices de t r igo puro cobra
do y satisfecho por el Ayuntamien to coust i ruc íonal en 
San Miguel de Setiembre de cada un a ñ o , y ademas las 
barbas de fuera de casa; los aspirantes d i r ig i r án sus me
moriales francos de porte hasta el 1 ; de / ígos to que se 
ha de proveer, d i r ig iéndolos al Alcalde constitucional del 
fnismo. 

La conduta de ciruiano de la v i l la de Pina se' halla 
vacante, su dotac ión es 5Ó47 rs. 2 mrs. vn. pagados por 
el Ayuntamiento, en San Migue l de Setiembre. Losas -
pirantes dir igirán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaria del Ayun tamien to hasta el í ) de Agosto qua 
se p r o v e e r á . 

La conduta 'de bot icar io de la vi l la de Aranda, par
t ido judic ia l de Ateca, se halla vacante, su dotac ión es 
5000 rs. vn . pagados por los vecinos en dinero para San 
Migue l de Setiembre. Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes ai A y « a t a m i e n t o francas de porte hasta el 15 de 
Agosto en que se p r o v e e r á . 

La conduta de boticario de la v i l l a de M n r i l l o de G a 
llego y Rig los , en el part ido de Rjea se halla vacante, su 
d o t a c i ó n es cincuenta cahices de trigo y rail reales en me
tál ico: los farmacéut icos titulares aspirantes á e l la , d i r i g i 
rán sus solicitudes al Ayuntamiento de aquella en papel de 
sello cuarto hasta el 1'5 del p r ó x i m o Agosto en que está 
determinado proveerse. 

El magisterio de primeras letras y organista de la v i l l a 
de Sástasío se haUa vacante, su dotac ión anual consiste en 
dos m i l doscientos reales vel lón de prqpips, y por . tañer 
él ó rgano trescieuios veinte reales vellot! , ambas cantida
des cobradas por trimestres de la depos i ta r ía» casa franca, 
franco, dé! pago de profesores; y ademas ocho reales ve 
llón anuales por cada n iño de cuatro años hasta diez de la 
p o b l a c i ó n , concurra ó no á la escuela, esceptuando los p o 
bres de s o i e T r i i J a d , cobrados por el ayuntamiento al fin 
de la anualidad; y si el agraciado es aplicado tendrá m u 
chas legiones fuera de la escuela. Les que aspiren á obte

ner le d i r ig i rán SES solícittrdes hasta el 2 J de Agosto p r ó 
x i m o al ayuntamiento de dicha v i l l a , quien ha resuelto 
para que presida el mér i to y no el favor en su prov is ión , 
que se dará al irps benemér i to á o p o s i c i ó n , cuyo ejercida 
se ce lebrará en l i capital Zaragoza ante los Sres. maestros' 
acreditados que n o m b r a r á , en el local, y dia que estos se
ñalarán , lo que se avisará á los pretendientes con a n t i c i 
p a c i ó n , = I g u a i m e n t e se halla vacante el magisterio de n iñas 
de la misma villa de Sás tago , su do tac ión consiste en mil , 
ochenta reales vellón pagados de propios por trimestres, y 
dos reales al mes por cada niña que aprenda á hacer m e 
d i a , tres reales por la que aprenda á coser, y cuatro rea
les por la que aprenda á bordar; y á todas ha de ense
ñ a r la doctrina cristiana, leer y escr ibir , y graciosamente 
á las pobres de solemnidad: las que deseen obtenerle d i 
r igirán sus memoriales á la secretaría de ayuntamiento has
ta el dia 25 del p r ó x i m o Agosto. 

La conduta de cirujano del lugar de Maria se halla vacante, 
"in dotación es 130 duros pagados por su Ayuntamiento la m t t a í 
en S. Juan de Junio y la otra mitad en S. Miguel de Setiembre^ 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el i ¿ de Agosto ar 
presidente del Ayuntamiento. 

£1 partido de boticario de la Villa de Uncastillo se halla va
cante, su dotación es 100 cahíces da trigo puro cobrados por el 
Ayuntamiente en S. Miguel de Setiembre, quedando á arbitrio 
del f-iculrativc» la conducción con el pueblo de Malpica. Los as
pirantes dirigirán sus solicitnaes al Secretario de Ayuntamiento 
fiasta el 75 de Agosto en que se proveerá, debiendo el agraciado 
presentarse desde luego á residir, recibiendo el rateo correspon-
dieme en el práxirao S. Miguel de Setiembre. 

La conduta de albeiíar de Mezalocha se halla vacante, el qu» 
ía solicité dirigirá su memorial franco de porta al Secretario d» 
Ayuntamiento hasta el 15 de Agosto que se proveerá. 

La de cirujano de la villa de Lobera y lugar de Isuerre dis-
lante tres cuartos dé hora se halla vacante, su dotación es 40 ca-
feices de trigo cobrado por ambos Ayuntamientos en el mes d» 
Setiembre, con mas casa franca, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas da porte al Alcalde de Lobera hasta el 15 d« 
Agosto en cuyo dia se proveerá, con obligación de tener un 
mancebo de Satisfacción. 

La conduta de boticario de Castejon de Valdejasa se halla va
cante desde S. Miguel de Setiembre, su dotación eá 5400 rs. vn. 
pagados en metálico por el Ayuntamiento vencido el año facul
tativo, los que quieran solicitarla lo harán hasta el 75 de Agosto 
en que se proveerá, remitiendo los memoriales francos de porte 
á la secretaria de Ayuntamiento. 

E l magisterio de primera educación de Fueqdetodos se halla 
Vacante, su dotación es 6 cahíces de trigo, la mitad poro y la 
Otra mitad morcacho, y ao escudos en dinero pagado todo eií 
S. Miguel de Seiienbre y Se aámitirán solicitudes francas da 
porte hasta 1.0 de Setiembre dirigidas al Ayuntamiento. 

Se halla vacante la conduta de boticario del lugar de Remoli
nos, su dotación anual es 46 cahices de trigo del país cobrados 
por su Ayuntamiento y pagados para el San Miguel de Setiem
bre de cada un año, se reciben memoriales hasta el 15 de Agos
to en la secretaría de Ayuntamiento francos de porte. 

Las condutas de cirujano y albeitar de Vistabella y Aladren 
Se hallan vacantes, sus dotaciones consisten en 6a duros 4 rs. 
vn. y 16 cahices de trigo morcacho cada una, cobrados y paga
dos por sus Ayuntamientos á San Miguel de Setiembre, se ad-
niiten memoriales basta el i¿ de Agosto. 

La conduta dé cirujano de la villa de Roden se halla vacante, 
su dotación consiste en aa cahices rie trigo puro y de recibo^ 
cebados hasta S?n Miguel de Setiembre, los aspirantes dirigirán 
íus solicitudes francas de porte a! secretario del Ayuntamiento 
hasta el 15 de Agosio en que se proveerá. 

La conduta de mé iico del lugar de Paniza, cuya dotación es 
5000 rs. vn. en metálico pagados por tercios por el Ayunta
miento, se halla vacaíite ; los aspirantes á ella, podrán dirigir 
sus solicitudes francas de portes al Alcalde de dicho pueblo, has
ta el día 10 del corriesite ; en concepto de que el Ayuntsmiento 
en nada estimará las recomendaciones de los aspirantes, pues so
lo atenderá en su provisión, á tos mayores méritos prácticos y 
científicos, y á la mejor conducta política y moral. 

La co»duta dé las dos fraguas de herreros de la villa de A l -
monacid de la Sierra se halla vacante , loa aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas da porte 'aTsecretario da Ayuniamisnto 
hasta el i ¿ del corriente en que ss proveerá, bsjo los pactos y 
condiciones que se manifestaran. 

La conduia de boticario de las Pedrosas y Sierra de Luna se 
halla vacante, su dotación es 50 cahices de trigo, oasa franca, 
pagados por el Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre, y se 
proveerá el día 15 del corriente. 

Zaragoza: Imprenta Nacional, 


